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! Señor Doctor ». 
: Gustavo Ortega Trujillo . 

Superintendente dé Compañias 
Presente 

De mi consideración: dá 

sen ] 3 
A fin de cumplir lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de , al 
Compañias, comunico a la institución que usted representa que el : Es 
Ingeniero Milton Montenegro Mena, cedió en bemeficio de los, 
señores Ingenieros Roberto Aurelio Maldonado,  €ésar Iván:. - 
Espinosa e Ingeniero Hugo Efraín Aguirre, ciento setenta y cince' ” 
participaciones ordinarias, nominativs y liberadas de un mila. ' o 
sucres ( S/. 1.000” )de valor nominal cada una, emitidas pol”, z Lo. 
ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR "ENDE" CIA.. LTDA: tado. : 23 
acuerdo a los datos que en seguida indico. a E y a 

> % o a o s E 

po CEDENTE CESIONARIO A ACC. o, po 
| a "CEDIDAS" . h 

| Milton Montenegro Mena Roberto Aurelio Maldonado 59" o Z. 7, 
Milton Montenegro Mena César lván Espinosa e 58 E > 

, Milton Montenegro Mena Hugo Efrain Aguirre 58  . e e 
| Total.or.o mo ooo. oooo.o».. Canero rr rr 175, : 4 
¿ 7 4 

¡ , El Cedente y los Cesionarios son de nacionalidad 'fcuatoriana. ” o? 3 
; . "> : o o , % 

' Se dignará disponer que, el departamento de Re istro de? O 
| Sociedades, tomp nota de los particulares que antecer ent A 
E 

. 

P Atentamente. CS 

! . o ihr 

' Ing ponosa - l 
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CESICN DE PARTICIPACIONES vn la Ciudad de San Fran= _ 

D? LA COXNDAÑIA "ENSAYOS HO cisco de Muito Capital -_ 

DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR ENDE de la República del Tcua- 
  

  

  

  

OTORGA; o dor hoy día Viernes  seis| 

ING. MILTON MONTENEGRO MEÑA de MAYO de mil novecien=' 

A"FAVOR Di: tos noventa y cuatro an- 

ING.ROBERTO AURELIO MALDONADO te mí,Doctor Mañuel Jos£ - 
  

ING.CESAR IVAN ESPINOSA 
  

  

CUANTIA :5/175.000,00 parecen por una parte y co? 

  

  

DI 8 CCPIAS mo Cedentes los cónyuges IN 
  

geniero vilton Montenegro _- 
  

/ Mena, y señora Edma Marie- 
  

  

Vea Valdiviezo rasos, casados, por sus propios derechos,y por 

  

otra parte en calidad de Cesionarios los señores Ingeniero Ro- 
  
n_n _ q 0 0 AA A 

  

berto azurelio Maldonado,casado, Ingeniero Tván “spinosa,casado 
  

  

  

e Ingeniero Hugo Ffíraín Aguirre,casado,cada uno de ellos por 
  

  

sus propios derechos.T.os comparecientes son ecuatorianos, mayo- 
  
  

res de edad,domiciliados en este Cantón,legalmente capaces y 
  

habiles- para contratar y obligarse a quienes de conocerles - 1 a g 
  

doy fe y dicen que elevan a escritura pública la siguiente mi- 
  

nuta.-SEÑOR NOTARIO.-Tn el Registro de escrituras públicas a 
  

su cargo, dígnese insertar la siguiente de Cesión de Perticipar 
  

ciones.- PRIMERA: COMMRECIENTES.Comparecen por una parte y en 

  

calidad de Cedentes el señor Tnegeniero “Milton vontenegro Mena   
  

    
ti 

ING,HUGO EFRAIN AGUIRRE Segundo de este Cantón <o0m4+-————



Li 

y »eñora rdma “arieta Valdivieso rasos, por sus propios derechos, = 
  

vor otra parte yen calidad de cesionarios los señores Jngenikb- , 

ta
 

  

--— |-ro-Peberto- Aurelio Yaldonado,Tésar Tván “spinosa,y Hugo TÍral 
  

Aguirre,también por sus propios derechos.Los comparecientes - 
  

  

  

4 

; son ecuatorianos,de nacionalidad,mayores de edad ,legalmente 

capaces para obligarse y contratar y domiciliadós en esta ciur 
6 

dad de fuito.La “Compañia es de nacionalidad Tcuatoriana-y conh 
7 - a A A O == u 
  

g | domicilio en esta Ciudad de Quito. S=CUNDA:ANTECEDI. TES, EÑSA.- 
  

  

YOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR "ENDE " Compañia Limitada ,se 

10   
constituyó mediante escritura pública otorgada el cinco de 

      

A septiembre de mil novecientos noventa,ante el “Yotario YVigési- 

12 | mo Noveno del Cantón Quitoylegalmente inscrita el veinte y trées 
  

de octubre de mil novecientos noventa,bajo el -número dos mil 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

13 

nueve,del Registro Mercantil,tomo ciento veinte y uno siendo 
14 

y] SU capital la suma de setecientos mil sucres.*1 señor Ingeniero 

16 Milton Montenegro-Mena,es propietario de ciento setenta y - |” 

1 cinco participaciones sociales de un mil sucres de valor cada 

una yen la Compañia de resppnsabilidad Limiteda denominada EN%A- 
18 % 

19 YOS NO DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR "ENDE"c1ía.Ltda.,La Junta Uni? | 

20 versal de Socios de la Compañia Fnsayos No Destructivos del - 

a rcuador "ENDE"Compañia limitada,celebrada el veinte y siete 

)) | de octubre de mil novecientos noventa y tres,acordó con el con- 
  

23 | sentimiento unánime de los socios que representan la totalida 
  

del capital social,la' transferencia de las participaciones soy 
  

  

  

> ciales que más «adelante se expresan,todo de conformidad .con 

lo previsto con el liyeral F del artículo cien de la.Ley de 
26 

$ compañias. -TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-Cón los 
      a : Y , a =- 
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Mena,contando con el consentimiento de su cónyuge antes mencio- 
  

nada,cede y transfiere ,sin reserva de ningune naturaleza la 
  

ciento setenta y cinco particineciones sociales de un mil su- 
  

cres valor de cada-una,que tiene en propiedad en la Uomrañia 
  

de Pespnonsabilidad limitada "nsayos no Destructivos del "cua- 

  

dor "ENDE" (fa.T.tda.,a favor de los señores Ingenieros Robert 
  

-Aurelio Maldonado,f£sar-Jvan-Fspinosa y Hugo- Efraín Aguirre,- 
  

es decir cincuenta y nueve,cincuenta y ocho y cincuenta y O- 
  

cho particimaciones respectivamente .Todas las participacio- 
  

nes sociales que son materia de la presente transferencia,son 
  

de esclusiva propiedad del Cedente y forman parte del Capital 
  

social de Pnsayos no Destructivos del “cuador Compañia T1¿mita- 
  

da ,vor su parte los señores Tngeniero Pgberto Aurelio Maldo- 
  

nado ,César Ivan Espinosa,y Hugo “fraín Aguirre acepta la - 
  

transferencia de las mencionadas varticipaciones sociales por 
  

P? 

sey hechas en seguridad de sus intereses.Deja constancia de - 
  

Fe la citada Cesión de particiraciones ,se efectúa sin resen- 
  

va de ninguna naturaleza declarando el cedente que no tiene + 
  

reclamo alguno que formular.-CUARTA: CUANTIA: DOCUMENTOS QUE SH 
  

AGREGAR, Y PESTICION FINAL,.-AL SEÑOR NOTARIO.Ta cuentía de esta 
  

escritura es la determinada por el valor de la cesión de pare 
  

ticipnaciones sociales esto es ciento setenta y cinco mil su- 
  CA TNT 

cres .-Se agrega el Acta de la Junta General de Socios en la 
  

cual se autoriza la transferencia de las participaciones,-Us- 
  

ted señor Motario se dignará agregar las demás cláusulas de 
  

estilo pera su completa validez.-Hasta aqui la minuta firmada 
  

     > 

vor la noctora y          tura pública con su valor lefal. tara su otorramiento se obserd- 
    

  

AA A AÑ 
Fes agote 2  



  

varon los precerntos lepules fiel caso,yYy-leido que les fue a los - AN 

eomparecientes se ratifican en su contenido y firman conmigo - : 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

en unidad de scto.De todo lo|cual doy fe .- 
3 

A 
4 Mty y /) er Z Pe 

- E ¡A , ne IL / y 20921 0) ea 

> FIT TTAA ] 
, — my r . ? s o . . 

6 7 I/O / Y 3 Ml Y Clw POE PAL VE ; 

NA o _ 
, lets : IO > 82 Pu ee 26% 
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1 cun [56-136 
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71000 GIGAS 

16 pos.-268 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

27 Firmado el Notario Doctor Hector Vallejo Espinosa 
        

> DOCUMENTOS HA RI1ILITTA yu UUES |    
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- TI 1 INIPaci 
= Ti 1 IDIRAC: E 

TY 1 TOIFAciDNE SOCIntES 

- GI E TLIPACIONES SOCIALES 

nro Ipaseniero Raherte Haldonadta Presidenta 

como Secretario eli Eerentea señor inaeniero - 

P
E
A
 

AT los concurrentes si desecaben constituirse en 

Universal de Socios para conocer y. resolver sobre el 
3 rensferencia de perticipociones socialos cel cenor 

¡ilon Hontenegro Mena .— Todos 10 concurrentes 
Su aceptación y el Presidente, de conformidad con lo 

en el articulo 260 de la Ley de Companias, declaro 
la Junta General Universal de Socios. 0. 

a
 

aña
, 

  

iecyantá General de Socios, conoce el orden del día y toma" la 
siguiente resolución: Acuerda con el consentimiento unánime de todos 
los socios la transferencia de las CIENTO SETENTA Y CINCO (€ 175). 
Particigeciones Sociales de. UN MIL suc RES ( sf. 1.000,00) de valor: 

de cada; una, de propiedad del señor. “Ing-Milton Montenegro Mena , 2% 
savor de los señores Ingenieros ROBERTO AURELIO - MALDONADO, EESAR IVAN'É 

ESP INDSA Y HUGO EFRAIN”. AGUIFRE,  equivalente-—al_ 58.333 E 
Participaciones y para cada uno de los Cecionarios, transferencia que 
se realiza sin reserva de ninguna naturaleza a favor del cedente.- > 

: e E 
Por ono haber ningún otro asunto que tratar , da Presidencia concede 

treinta minitos de receso para la redacción dei fcta.- La JuntaS 

Seneral se reinstala a las 1li:hoo, se da lectura del ficta, la misma E 

Cua es prenda, por unanimidad. y sn observaciones, por lo que la 

Tanta General eclara .clausurada, siendo las (11:10 hoo, paraíx 
tancia ra los concurrentes con el Presidente y  el5 
tario.” Se incorpora al expediente de la Junta la lista des 
e o A a E 
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ENMEXDADO, el, VALE .- 

Se otd 

PRIMERA — COPTA CESTIFICAD) 
tos noventa y cuatro.«+ 

    

   

| Manuel JAEE 

A AS LA a 

  

Jreó ante rí y en fe de ello confiero esta 
  

¿yen Quito, a once de Weyo de mil novecien- 

   
Aguirre 

OTAKIO - ABOGADO    

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2.009 del REGIS 
TRO MERCANTIL de catorce de Diciembre de 

vta., tomo 121 corrrespondiente a la cu 
DESTRUCTIVOS DEL ECUADOR "ENDEX,*? CUMPAÑ 
cesión de participaciones.- Quito,a vei 
venta y cuatro. EL REGISTRADOR. 

  

mil novecientos noventa, a fs. 3.342 
nstitución de la compañía * ENSAYOS NO 
IA LIMITADA" lo referente a la presente 
ntitres de Mayo de mil novecierntos no- 

  

shavo Ca cia Isinderas 

> MERCANTÍL DEL CANTON QUÍA  


